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Guyuquil 25 de Abril do 1.979 

De muostras consideruciones: 

Por 12 preguuto 070€ va cu conocirnisato que 

12 voñiora Za Muños do Soria 1 procodiúo a Guedos y traeusierár a favor del 

señor kbogulo Wilson Morán Jfcowe ocionta purvuicip cionos sociulos «e un mil 

sueros caca umayemit:(28 por LirUiitabO0ná 500íla Coli, hiiunuerencia reslizas 

du ivúlante Exeriturz Páítlica ovorg:da-ante el hot:rdo quinto da Guaymiquil 

áoctor Gustavo Fulconí Leivama con fucha 23 ús Abril de 1,979. 

po co in de do vivcue Esari: £eb: ente 

inscrita en el Registro Morcanidl, indicando uuu bs que iento le cevonie como 
    

  

p* TIPOSTADO: SOrI£ CoLTO 4 

FAY O ALDO SOMA Mba 

GRUTA 

Pi, 

 



Ci SION Di PARTICIPACIONES SOCIA 

  

ls: OTORGAJA POR LA SúÑORA 5N 

MA MUÑOZ Eg SORIA A FAVOR DEL 

SáÑOR ÁBOGALO WILSON.MORAN 

JACOMá .- 

  

CUANTIAS INLa TsRMINADA .- 

ba la ciudad ds Guayaquil, Cepitol de la Provincia. del Gue- 

yea », República dsl scuedor , el día veinte y tres de Abril BOI 

  

dal año mil novecientos aetenta y vuevé , ente mí Doctor Guej 23-) 

  

tavo Pálconí ledesua , Abogado y Noterio del Centón, compare 
10   

cen ¿ de una parte , la señoz amo Muñóz «a Soria , ds estad 

civil casada , dedicada e la dirección es 2u hog8X, por 12u8s 

a 

  

12 
  

propios dexechog/ 3 de otxa parte , el señor Ahboge ilaon 
13 

Cerrar rca 

1 Morán Jácome , de estado civil casago >» POX sua propios dsxe- 

A 

chos ¿ y finalmente , el señor Feusto Gerar do Soria Muñóz, 
q _ MMMM A 

pox los derechos que Zop 

15 

- qatedo civil soltero 3 Ejecutivo ?      16 

  

w |__sgentagn su calidad de Gerente ds la Compañís IMPORTADORA SO 

sw | RÍA C, LTDA". * , personería que la legitima con el noubza- 

  

  19 miento que acompaña como docusento habilitgnte.- los compare 

sa cientes son de nacionalidad ecustoriena Y aayorea de eda 

siciliagoa en esta ciudad , Du capeciena para obligarse y 
21 

contratar , a quienes de conocer «y fé .- Bien instruílds 

dal objato y resultagoea de esta escritura ds C4SION Dé PARTI 

  

CIPACIONSS SOCIALAS , € la que proce dsn con amplia libertad, 
mM 

25 paze que la otorgue me presentes 18 minuta del tenox siguie 

te .- Sá6ÑOR NOTARIO .- ón el Registro de hacritursa Páblica 

e su onigo » díguese insextar una de Cesión de Participecic 
27 

  

pos sociales al tenor de las siguientes cláusules .- PRIMERAS 
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au 

12 

  

    

   
   

   

COMPaRk CIaNTGS .- Concurren € le celebreción de la preaente ke- 
1 

  

critura , lar siguientes persones : UNO) La señora Eama My-        
  opios derechos .- 1OS) 61 aboga do 

Wilaop Mozán Jácome y Asímismo por sus propios derechos; y 

TR£S) El señor Fausto Gorezdo Soría Muñióz , por los derechos 

  

de 

que ZXepresentasen su celidad de Gerente de IMPORTALDORe SORIA         
    C, LTDA,, zepreaentación legal que comprueba mediante la cop 

  

  

da su pombramiente debidamente inscrito .- Todos loz compare 

ligar 

.- SMAGUNDA 3 ANTECE 

€ 

  

cientes 200 sQyoxes de eded y hóíbiles para contratar,    

    

ee y obligar pde nocionalidnd e cuatorian 
  

DsNTsS .- La señoza Emma Muñóz ds Soria 62 propietaria en e 

  

  

| espital social ds IMPORTADORA SORIa C, LTDA., de ochenta par- 

ticipaciones socialea db un mil sucrez ceda una , que ha re- 

  

suelto osdsx y tranaferiz e favor desl señor Abogad4 4Vilaon 
o 

Morás Jócomo, oWnutaneo con la autorización unánime de sua cor 

    

socios zemnidos eo junta genexal extzrzeox dinpariae colebreda el 

día veinte y don e» toril de mil novecientos seteuta y nueve. 

Le niaus Junta Senexel sutoxrizó udsnbe sl señor Feuato Goxar l 

Soria Muñóz , pera que en su orlidsd de Gerente de IMPORTADOS 

SORIA C. LTDA. iutexvengs en el otorgemiento de la iacritura 

  

Pública que dsbexá ceolebxzaxrse de couformided con les preacei 

ciones del Artículo ciento quince de le ley de Coupeñíss y y 

ña que extienda el GRTIPICADO que /te menciona en el miemo az 

tículo .- ÚRGiBA s QiSION DE PARTICIPACIONES SOCIALES .-com 

estos WDCiDN TGS, la esñora buna Muñóz de SOUria tieve 4 bie 

libxe y voluntariamente ordsz y transferir e favor del “bogs 
Jacomí 7 AAqAqAqA2AAAA 

-qo Wilson Mozán Juseeo » las ochenta participaciones aociales 

d au propiedad sin hacer Xesorva de dsrecho ni accién Slgun - 

 



" dsclersado edeubz la cedmnte que no pesa sobre talea partici- 

    

    

   
     

  

paciones, oingón grovómen o limitación da dominio que pudis- 
   
xa obster «u libre tradición .- Por su parte y en calidad de 

casionerio » el señor Abogado Wilson Morán Jácome    

  

Y aus pro- 

  

pios éstechoa ,» Scepta la cesión y transferencia hecha a su 

    

    favor por. convenir a sus intereza y que ha pactado y conveni- 

léo con la cednte: loz términos , condiciones, , precio y más    

   

  

detslles ds la enajenación en referencia dsclaren do. que no 

  

    
    

   
   

    

    

tiene ningún zeclumo que .hucez e. prozente , ei futuxo .- 

CUaBTa .- 51 señor Yeueto úszaxdo Soriw nuñóz “en asu culidaa e 

szente y xepresentente Jegel ds IMPORTWLORa SORA €, LTD»Y 

10 

1 
  

declara que efectivaenente la juete genezal extreoxdiveria de 
12 

  

, [Socios d su representada cutorizó le cesión y transferencia 

  

constcnte en le dléusule preceésate , por unevimidad.-. Ágxe- 
1 

gue usted señor Notario , las demás cláusulas ús estilo pare 

la valiez foxmal de exte .j¡ostrumento, así como dl -CaRTIFICA 
16 

LO del que trets el Artículo ciento quince de 19 ley de Com- 
   

17 

  

pañías .- (firmado! dquilee Rigoí] Sentiatevon .- 4DOgAd0.- 
18 

Begiatro púmezxo cuetrociaptos dae .- Gyayoquil, quince de dy. 
AN 19 

nio de nmil novecientos setenta y siete .- Señor FAUSTO E, Y 

     

  

   
RIA PUÑOZ *- Ciucad »-, la mis consideraciones $ Mediante ka- 

_critura Píblica celebxads ante el Notario de arte Centón Jvo- 

amtente y cuatxo, e inscrita en el Hegietro Mercantil el dies | | 
19 -) y nueva de Junio da mil vovecientor setenta y cuatrogae cona- 

    

eponaobilidad Linitaga " IMPORTALO..     

  

   tituyó la Compañía ds 

| ma soria C, LIDA, ” 

wencionada compañía eu su junta General alebradr el quínce 

    

. La Junte General de Socios ds la Antes 
.7 

 



20 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

27 

   

i novecientos setenta y aíete , lo ésaigoó a ue- 

   ted GiRuNT: «a la mismo por un periódo de cinco años. , y-con 

las dribucionesa dsrigusdaz en los ¡atatutos , debiendo. uzted 

  

ejeoxcez la representación legal de la compañía ,- Muy atente- 

  

4 

mente , fy Sefiora kmma Muñióz de Soria , PREÍSIIENTS .- Yo, acepto 
. 

    

el pombromiento a los quince días del mee de Junio , de wil 

  

» 

povecientos setente y siete .- f) Señoz Payato GC. Soria Muñióz|-- 
E 

  

  

QUeún inacrito ate nombxomiento a fojas quince mil aeteción-    
   

    
    

   

  

tos trainte y seíia y uúmero -txee mil cuatrocientos veinte y : 

  

nueve «sl Registro Mercantil y anotado bajo el número diez y 

  

pueve mil quinieutos teia dsl Repertorio .- árchivángose loa 

certificaáos ds Registro y lefenss Necional .- Gueyoquil, e 

    

  

. . * e : . OO e 
*L+- * 1d +41" H a - i 

     

    

  

   
    

tradox Mercantil .- £f) llegible del 

cívex Ímeradg , Re 

( May un aello) " .- Son copias-.- Queda ogregada la coxrtif 

iatradoz Mercentil el Contón ua 

  

cación uencioónads en 1a minuta .- LOS otorgantes acepten la 

minuta .- loÍda senta sacritura de principio o fín , por aí, 

el Notario , en elta voz » 8 los otorganterz: ¿ óéatos ía aprueblso 

y suacribeo conmigo ea unidad és acto .-- DY 35 .- (firmado) Pa 

ma da Soria .- $ 0900003757 +.- C.T. 156999 .- (firuedw).- 

Gerardo Soria M..-C.1, 09025%8332 .- C.T.- 113891 +- (firmado) 

  

    

  

        
Wíleon Moxán J -0340881-3 ..- C.To 068176 .- (fir 

      do) loctor Gustavo Falconí legsema .- Notario Público .-CáR 
¡qq AAA AAA AAA qq —————— A AAA AAA 

TIFICALO .- fin mi calidad d ferente y represeutante legal 

IMPORTADORA SORIA C, LTDA. /Cartifico que. la Junta General ax- 

traeordinaria d3 socios de mi representada y, reunida en la ciu 

  

dad ds Guayaquil el veinte y dos ds dbril de wil novecientos 

 



  

10 

a 

12 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

24 

27 

setenta y nueve , outorizó por unonimidad 9 lo señora EMMA, 
- 

     
   

      

  

   

  

  

MUNOZ Li SORIA para que ceda y traosfiera a favor del señor 

   

   

  

-Sbogado Wilson Morán Jácome las ochenta participaciones 2o- ¡É<-—_—_.—emm_mn_._x A EA A AA A AX 
-cúales ds su propiedou , es un mil sucres cada una ; en cum- 

  

plimiento «ds lo preceptuado en el artículo ciento quince és 

  

la ley ds Compañfaz, extiendo el presente certificado, que 

  

dberá incorporarse a la fiecritura Pública de Cesión y Trans 

  

farencia de los referidos Participecionez sociales .- Á4tenta 

mente »- pe IMPORTADORA SORIA C, LTD4.- (firmado Faueto Ga-    
       

  

    

rerdo Soria Muñóz .- GáRÉNTS .- Guayaquil, Abril veinte y 0 

de mil novecientos stenta y nueva e     

    

   

     se otorgó ante mí en fé « ello confiero esto PRIMúRÁ WMPIA, 

RATA 
otorgamiento rs 

    

   
   que sello y firmo el día da « 

     Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene la presente escri 

    
tura pública, a fojas 10690 del Registro Mercantil de mil novecientos seten      

  

ta y cuatro; y 29556 del Registro Mergántil de mil novecientos setenta y o    
cho, al margen de la inscripción pyspectiva.- Guayaquil, veinte y cinco 

Abril de dl 1 novecientos Mw nueve.- El Registrador Mercantil.- 

A 
DOGADO REOTOR M EL ALGO ¡17 ABOGADO AEsTOR ci nu NORADE 25 MERC) , . 

   


